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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 15593/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXX XXX en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc88745689]ANTECEDENTES
1. El seis (06) de octubre de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00995/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual requirió:
“Solicito la calificacion que obtuvo en la verificacion virtual oficiosa que acaba de concluir, incluya el acta y sus anexos...” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El trece (13) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Cuautitlán Izcalli, México a 13 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00995/CUAUTIZC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; anexo el oficio de respuesta que a su solicitud le entrega la COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA: 1.- “En atención a la solicitud recibida bajo el folio 00995/CUAUTIZC/IP/2022 y cumpliendo con el requerimiento en el Sistema de Acceso a la Información Pública, donde solicita la siguiente información: “Solicito la calificacion que obtuvo en la verificacion virtual oficiosa que acaba de concluir, incluya el acta y sus anexos.” (SIC) Por lo que en relación a: “Solicito la calificacion que obtuvo en la verificacion virtual oficiosa que acaba de concluir…” (SIC) Le informo lo siguiente: Cumpliendo con el criterio de interpretación número 3/19, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), la información solicitada puede ser consultada en el siguiente link: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/verificaci%C3%B3n-virtual-oficiosa-2021 Por lo que en relación a: “…incluya el acta y sus anexos.” (SIC) Le informo lo siguiente: La información requerida deberá ser solicitada al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM), ya que es el Órgano Garante encargado de generar la información y evaluar a los Sujetos Obligados.” SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESPUESTA 995.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio PM/CUT/1375/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por la Coordinadora de Transparencia , mediante el cual se refiere que:

“Cumpliendo con el criterio de interpretación número 3/19, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (IANI), la información solicitada puede ser consultada en el siguiente link: 

https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/verificaci%C3%B3n-virtual-oficiosa-2021 ” (Sic) 

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el catorce (14) octubre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 15593/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Respuesta”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La ultima calificacion corresponde al ejercicio 2022, dolosamente niega la informacion y ademas manda a un link fuera del tiempo marcado por la ley, que incompetente es la titular.” (Sic).


6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes. 

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado en el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós; mismo que se puso a disposición del particular mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil veintitrés, no obstante, se describen a continuación. 

· INFORME JUSTIFICADO - 15593.pdf: Documento electrónico que tres (03) hojas contiene el oficio PM/CUT/1413/2022 dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y suscrito por la Coordinadora de Transparencia , mediante el cual se refiere que:

“Por lo que se da cuenta que esta Coordinación de Transparencia del sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli brindó respuesta en el sentido en que el criterio de interpretación de mérito lo ordena, en aras de garantizar y tutelar el derecho de acceso a la información, sin dolo ni restricción alguna. Toda vez que la información solicitada la Coordinación de Transparencia no la genera, tanto así que el Órgano Garante en su página de internet contempla un apartado denominado “Verificación Virtual Oficiosa y el ejercicio Fiscal correspondiente, en este caso la solicitud no Contempla periodo de verificación, por ende, tanto el criterio aplicado como la repuesta emitida por el Sujeto Obligado, son acordes a la normatividad existente, por lo que categóricamente este Sujeto Obligado manifiesta que no hay dolo en la respuesta, y que el link que se envió corresponde al apartado publicado por el Órgano Garante en su página de Internet.

Con respecto al acto impugnado que motiva al presente recurso de revisión, donde se señala fecha del año 2022, no omito informar que esta Coordinación de Transparencia carece de facultades, competencias y funciones para generar la información solicitada, la cual solo le corresponde al Órgano Garante.…” 



9. El diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado. 

10. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.”

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.” 

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
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9. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc68804758]
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[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc88745691]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día trece (13) de octubre de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del  catorce (14)  de octubre al cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el catorce (14) de octubre se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc108698548]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

12. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

16. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

17. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.
[bookmark: _Toc110470207][bookmark: _Toc110470208]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

18. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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19. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a diversa información relacionada con la verificación virtual oficiosa de las obligaciones de transparencia del año 2022 emitida por este instituto, requerimientos, a los  que se respondió a través de la Coordinadora de  Cuautitlán Izcalli, no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

21. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

22. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)

] 


[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc88745696][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

21. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

24. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


25. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.


II. [bookmark: _Toc88745697]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

26. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	Solicitud de Información 
 
00995/CUAUTIZC/IP/2022

 De “la verificación virtual oficiosa que acaba de concluir”


	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	  
“calificación.” (Sic)
	
 “https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/verificaci%C3%B3n-virtual-oficiosa-2021 ” (Sic) 


	


NO

	2
	“ el acta y sus anexos..” (Sic)
	“La información requerida deberá ser solicitada al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM), ya que es el Órgano Garante encargado de generar la información y evaluar a los Sujetos Obligados.” (Sic) 
	
 

Actos Consentidos 


27. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli acceder a información relacionada con las verificaciones virtuales oficiosas de las obligaciones de transparencia del ayuntamiento en cita, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:
[bookmark: _Toc84264165]
28. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 

III. [bookmark: _Toc88745698]De los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente. 

29. Señalado lo anterior, y a efecto de delimitar la controversia del presente asunto es pertinente mencionar que la respuesta que se otorga al requerimiento señalado en el punto 2 del cuadro de análisis previamente referido debe entenderse como consentida por el RECURRENTE. 

30. Ello es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

31. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

32. Ahora bien, en relación al punto 1 del cuadro de análisis antes citado, este Instituto de Transparencia, procederá a verificar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular, lo anterior, por haber sido materia de la Litis del presente asunto de conformidad con los motivos de inconformidad expresados por el recurrente, así, es pertinente recordar dicho requerimiento, el cual, consiste en lo siguiente: 

· Calificación que obtuvo en la verificación virtual oficiosa que acaba de concluir. 

33. En tal contexto, por cuanto hace al requerimiento realizado es necesario señalar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

34. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

35. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

36. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

37. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"
(…)”

38. Al tenor de lo anterior, es oportuno establecer que la fracción LII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece que resulta información accesible cualquier información que sea de utilidad o se considere relevante, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

 (…)
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
(…)

 (Énfasis añadido) 

39. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, por cuanto hace al requerimiento consistente en la calificación obtenida en las verificaciones virtuales oficiosas  es necesario señalar que el ente recurrido manifestó que la información solicitada, en términos del artículo 161[footnoteRef:7]  de la Ley de Transparencia Estatal, se encontraba disponible en medios electrónicos, como a continuación se observa: [7:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
] 


[image: ]

40. En ese sentido,  este Órgano Garate procedió a verificar que dicha información obrara en el vínculo electrónico encontrando lo siguiente:


[image: ]

[image: ]
41. Expuesto lo anterior, por cuanto hace a las formalidades de tiempo y forma establecidas por el ya referido artículo 161 de la Ley de Estatal Trasparencia, este Órgano Garante advierte que dicha referencia no atiende lo solicitado por el particular, al observarse que no se está entregando la información que corresponde con lo solicitado ya que se remiten las calificaciones correspondiente al año 2021. 

42. En efecto, debemos observar lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información  del Estado de México y Municipios, por cuanto hace a la entrega de información congruente con lo solicitado, como a continuación se observa: 
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y, en los casos en que así se requiera, realizarán las gestiones necesarias para contar con la traducción a lenguas indígenas, principalmente cuando se trate de aquellas residentes en el Estado de México.” (Sic)

(Énfasis añadido)

43. En tal contexto, y de conformidad con el precepto jurídico transcrito, no es posible tener por colmada la solicitud de información, ya que no obra en el medio señalado la información solicitada, así, resulta necesario establecer que de conformidad con lo que señala el artículo 108 y 109 de la Ley de Transparencia Estatal, en relación a las Verificaciones virtuales establece que las mismas tienen por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia, como a continuación se observa: 

“Artículo 108. Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo se realizarán a través de la verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los resultados de la verificación que se lleve a cabo de manera oficiosa por el Instituto al portal de Internet de los sujetos obligados o de Plataforma Nacional, ya sea de forma aleatoria o de muestreo y periódica

Artículo 109. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia según corresponda a cada sujeto obligado, en términos de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.” (Sic)

(Énfasis añadido) 

44. En ese mismo contexto, los Lineamientos para la Verificación Virtual Oficiosa y por Denuncia a los Portales de Internet de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados o de la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen que tienen por objeto establece la metodología de selección y evaluación, así como el procedimiento para la realización de la verificación virtual oficiosa, de conformidad con lo siguiente: 

“DECIMO CUARTO. La verificación virtual oficiosa tiene por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

DECIMO QUINTO. La Dirección Jurídica y de Verificación realizará la verificación virtual oficiosa, por selección aleatoria del padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y derivado de recursos de revisión en los cuales se advierta un incumplimiento a las obligaciones de transparencia o tenga relación con las mismas. “
45. Determinado lo anterior, el particular requirió acceso a la “verificación virtual oficiosa que acaba de concluir”, en ese sentido, el SUJETO OBLIGADO respondió direccionando a un portal electrónico de este Instituto de Transparencia, donde como ya se precisó obran las calificaciones de la Verificación Virtual Oficiosa del año dos mil veintiuno por lo que de confinidad con los principios de eficacia y profesionalismo bajo los cuales se rige este Instituto, se procedió a verificar si a la fecha en que se presentó la solicitud de información, ya se había realizado la verificación virtual oficiosa solicitada. 

46. Así las cosas, por cuanto hace a la temporalidad de la información solicitada, no pasa desapercibido que el particular no es preciso en señalar el lapso temporal del cual requiere la información, sin embargo, y toda vez que puede no ser experto en la materia, eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:	
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones

(…)
47. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:8].  [8:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 


48. Por lo que retomando lo solicitado por el particular en cuanto se aprecia que requiere información sobre “calificacion que obtuvo en la verificacion virtual oficiosa que acaba de concluir”, se advierte que no se refiere con precisión la temporalidad de la cual se requiere la información. 

49. Así y, de una interpretación sistemática de los requerimientos planteados, se puede establecer que el recurrente solicita información relacionada con la Calificación obtenida en la verificación virtual oficiosa realizada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, correspondiente al año dos mil veintidós, por corresponder al año en el cual se formula la solicitud de información. 
50. Puntualizado lo anterior, de conformidad con las constancias que obran en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX)[footnoteRef:9] se observó que en fecha ocho (08) de junio de dos mil veintidós, se llevó a cabo la verificación Virtual Oficiosa al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, con el objetivo de garantizar el debido cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia practicadas de manera maestral y aleatoria del año 2022, como a continuación se observa:  [9: https://n9.cl/hgp4d ] 


[image: ]
51. Con base en lo establecido, este Órgano Garante, encuentra elementos suficientes para determinar la procedencia del acceso de el o los documentos donde conste la calificación obtenida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli derivado de la Verificación Virtual Oficiosa correspondiente al año 2022, en tal contexto, es necesario precisar que  el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia por lo que la documental que pudiera atender el requerimiento realizado es la propia renuncia o despido del servidor público ,como a continuación se observa: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

52. Atendiendo a ello sistemáticamente se ha señalado, y así lo establecen diversos Órganos Garantes[footnoteRef:10] Nacionales, como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:11] el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública, por lo que es dable ordenar la entrega de los recibos de nómina de la primera quincena del mes de enero de dos mil veintidós, en versión pública y con las consideraciones de reversa correspondientes.  [10:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [11:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc67598514][bookmark: _Toc69999203][bookmark: _Toc73033012][bookmark: _Toc102008278][bookmark: _Toc110984918][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]QUINTO. De la decisión. 

53. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y ordenar la entrega de los recibos de nómina y facturas solicitadas. 
54. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc102008279][bookmark: _Toc110984919]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 15593/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el o los documentos donde conste la siguiente información:

a) Calificación obtenida en la verificación virtual oficiosa realizada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, actualizada al seis (06) de octubre de dos mil veintidós. 

. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 


[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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3 ) En atencion a la solicitud recibida bajo el folio 00995/CUAUTIZC/IP/2022 y ccumpliendo con el
K preguntas hechas con mis frecuencia por el pitblico. requerimieto en el Sistema de Acceso a la Informacion Pbia, donde solcta Ia siguiente
informacién:
(...)
N “Solicito la calificacion que obtuvo en la verificacion virtual oficiosa que acaba de concluir,
incluya el acta y sus anexos.” (SIC)
| (Enfasis afiadido) Por o que en relacion a:
o “Solicito la calificacion que obtuvo en la verificacion virtual oficiosa que acaba de concluir.. " (SIC)
L] 39. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Le informo lo siguiente:
B Transparencia Estatal, por cuanto hace al requerimiento consistente en la Cumpliendo con el criterio de interpretacion numero 3/19, emitido por el Pleno del Instituto Nacional
= de Transparencia, Acceso a la Informaci6n y Proteccién de Datos (INAI), la informacion solicitada
K calificacién obtenida en las verificaciones virtuales oficiosas es necesario sefialar B nfoms o s omren eriioscin cosBama T 202™
que el ente recurrido manifesté que la informacién solicitada, en términos del Porlo que en relacién a:
K articulo 161 de la Ley de Transparencia Estatal, se encontraba disponible en medios _incluya ef acta y sus anexos.” (SIC)
K electrénicos, como a continuacién se observa: Le informo lo siguiente:
bl La informacién requerida debera ser solicitada al Instituto de Transparencia y Acceso a la
_— I lnformacd‘afl’PﬂhHB dei\ ESQSW de México y Municipios (INFOEM), ya que es el Organo Garante
b ~Reclbos do Némina de la Primera Quincena de Enero de 2022 MUNCIplo, wesmemmemoms #Rearoado de generar la informacion y evaluar a los Sufetos Obigados.
5 Se da de conocimiento @l recurente que este rubro se encuentra publicado en la pagina Sin otro particuar,reciba la seguridad de mi mas alfa consideracion
ttostenangodelare.qob, mx/ransparencialayuntamiento, en la cual podré consultarlo en datos
b ablertos, esto denvado del oficio de lumoyreepuesta que tuvo a bien girar la Lic. en C. Angelca
2 Garcla Njra, Tesorera Municipal de Tenango del Aifg, eermeemmemmmmmsmmmmssssememes
40. En ese sentido, este Organo Garate procedié a verificar que dicha
informacion obrara en el vinculo electrénico encontrando lo siguiente:
A
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El procedimiento de verificacién virtual oficiosa se lleva a cabo en tres fases de conformidad con el articulo 110 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de
México y Municipios, y numeral vigésimo primero de los Lineamientos para la verficacion virtual oficiosa y por denuncia a los portales de Intemet de las obligaciones de transparencia de los
Sujetos Obligados o de Ia Plataforma Nacional de Transparencia.

El orden en que son verificados los Sujetos Obligados se determina mediante una seleccion aleatoria del padron de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a Ia Informacion
Piblica del Estado de México y Municipios.

Una vez concluido las tres fases del proceso de verificacién del Sujeto Obligado seleccionado, el porcentaje de cumplimiento se publica en las obligaciones de transparencia especificas y
pagina institucional el Infoem
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AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS

'ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, MEXICO,
“OPDAPAS"

AYUNTAMIENTO DE TLATLAYA
'ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CHIMALHUACAN

AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

SISTEMAMUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LAPAZ

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI

SISTEMAMUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

'SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

'ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE , ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLAN
AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO

AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC

AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOTLAN

ORGANISHO PUBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE SITITLAN IZCALL
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B 46.  Es asi que, de conformidad con las constancias que obran en el Portal
" de Informacién Piblica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) se observé que en
- fecha ocho (08) de junio de dos mil veintidds, se llevd a cabo la verificacion
K Vistual Oficiosa al Ayuntamiento de Cuautitlin Izcalli, con el objetivo de
M garantizar el debido cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia
practicadas de manera maestral y aleatoria del afio 2022, como a continuacién
B se observ:
£
A
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Respecto a o crerios “Hipervinculo  los nformes complementarios en su caso solctados por l
organismo garante", se coloca "NA", una vez que para este proseso ol organismo garante no soicts
informes complementaros
Registro- 189
Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01042022
Fecha de término del periodo que se informa : 30062022
Sujeto obligado verificado : Ayuntamiento de Cuautitan lzcall
Origen de la verificacion (catélogo) : Oficio
Fecha en que se llevé a cabo la verificacion (de término) : 0810612022
Objeto de la verificacion  Revisar y constatar el debido cumplimiento a las Obligaciones de
Transparencia
Alcance de la verificacion o periodo al que se acota : Garantiar ¢l Cumplmiento alas Obligaciones
de Transparencia pracicada de manera mueslra y leatoria el a0 2022
Hipervinculo al dictamen de cumplimiento o incumplimiento (Enlace externo)
hitos:ub bic@repositorio ipomer: org mx8443/0penKIDownload?uid=85T79320-44ab-460a-a0%b-
93812509565
Hipervinculo al informe de cumplimiento por parte del sujeto obligado (Enlace exteno):
v pome: org mirecursos/palma/oninoapica pug
Hipervinculo al acuerdo de cumplimiento emitido por el organismo garante (Enlace extemo):
v pome: org mikecursos/palma/eninoapica png
Hipervinculo al informe presentado o enviado al Pleno del organismo garante (Enlace
externo): ites fout:blic @repositrio ipomex org mc 8443/0penkM/Download uuid=d36e2743.90Tb-4a3a-
8896.567153420026
Hipervinculo a os informes complementarios, en su caso solicitados por el organismo
garante (Enlace extemo): hio:/awn ipomex org mrecursos/ipolma/ong/noaplica png
Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacin
Direccién Generalduridica y de Verifcacién
Fecha de Actualizacion : 24/11/2022 17:56:15
Fecha de validacion : 0712:2022 17:5424
Nota : Respecto al criero "Hipervinculo al informe de cumplmiento por pare del suito obligado’ se coloca
o aplca” debido a que ¢l informe de Cumplimiento no cumplio con o requisit, por 1o Que 10 se uvo por
presentado
En cuanto hace al cierio “Hipervinculo al acuerdo de cumplimiento emitdo por o organismo garante °,se:
coloca NA toda vez que el Sujeto Obiigado no dio cumplimiento al rocedimiento de verifcacion viual
ofciosa 2022. en consecuencia no se generd dicha informacion
Respecto a s crerios "Hipervinculo 2 los informes complementarios en su caso solctados por el
organismo garante", se coloca "NA", una vez que para este proseso ol organismo garante 1o Socs
informes complementaros
Registro: 190
Eijercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01042022
Fecha de término del periodo que se informa : 301062022
Sujeto obligado verificado : Ayuntamiento de Isdro Fabela
Origen de la verificacion (catélogo) : Oficio
Fecha en que se llevé a cabo la verificacion (de término) : 0710612022
Objeto de la verificacion  Revisar y constatar el debido cumplimiento a las Obligaciones de
Transparencia
Alcance de la verificacion o periodo al que e acota : Garantizar el Cumplmiento alas Obigaciones
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